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Las suscripciones, cuyo pago es adelantaao, se 
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' provincial, Pignatelll, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
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^¿^d» fuera podrán hacerse remitiendo el importé 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certln- 
uaa5 y dirigidas a nombre-de la citada Inspección.

Lm números que se reclamen después de transcu- 
niic» cuatro dios desde su publicación, sólo se sw- 
,'rin si precio de venta, o sea a 35 céntimos ios 
Ú ifio corriente y a 65 loa de antenoree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qetew ténHmos for codo palabra. Al erislaei 

asosnpafcará nn sello móvil de 90 céntimos por eató 
inserción.

Loe anundoe obligados al pago, sólo se insertaréS 
>reiio abono o cuando haya persona en la capitel que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober« 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem^ar 
del Bo l bt íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
orieinal, los Centros oficiales.

El Bo l x t íw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL 
I DELA PROVINCIA DE ZABAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Im leyes obligan en la Península, islas adyaocatus, Canarias y te- t Inmedlatan.inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban acta
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, 'iajo se más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de aste Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

aiwnoi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
bu promulgación, si en ellas' no se dispusiese otra cosa. (Código 
Mvll).

Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
l'6,lcci* desde que se publican oficialmeate en ella, y desde cuatro 
h í-TiePQbS pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

to en

 SECCIÓN PRIMERA MINISTERIO DE HACIENDA
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objeto de evitar las perturbaciones que pu- 
t ran crearse en la actual recolección de la acei- 
t»/-kJr ’a aplicación de las disposiciones vigeib- 
ti!r|S0.-C Preiercncia de los obreros locales, per- 
ha|ir/C10nes <lue cn posteriores campañas no

>an (*e surgir merced al funcionamiento de 
dd c’1"] ■ °S mixtos de Trabajo: como Presidente 
t'‘ ¡"'i^eruo de la República v de acuerdo con

en/lecretar lo siguiente;
' Vj]111, único'. Las disposiciones comprendi- 
titVaj c lácrelo de 28 de abril próximo pasado, 
Meteré a- ^e- en de septiembre último, sobre 

locT*6 en *os trabajos agrícolas de los obre- 
hs f(lUedan suspendidas excepcionalmente । 

^nte €] a~nas de 1a recolección de la aceituna du- i 
■d'leu i?”0 aerícola en curso, rigiendo para el 

nen- las 6 °,)reros hasta que dichas faenas termi-
cam n~riTlas acordadas el año anterior para i 

hado e nAas fle recolección de 1930 1931. 
ncivecientn ■' adrid a ventinueve de octubre de mil ■ 

°s treinta y uno.—Manuel Azaña.
, (“Gaceta" 30 octubre 1931.)

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por don 

Isidro Salvador, Presidente de la Cámaro de Co
mercio e Industria de Teruel, y D. Jesús,Cordón 
y D. Jerónimo Vargas, industriales domiciliados 
en Higuera la Real (Badajoz), en las que solici
tan que los que ejercen industria o comercio' cu- 
va tarifa les autorice para facturar, contribuyan 
á la Hacienda con la cuota que corresponda al 
punto de su residencia, en donde, necesariamente, 
se ha de verificar la compraventa de las mercan
cías. y que los contribuyentes de los pueblos que 
carezcan de estacióin de ferrocarril puedan factu
rar. si la cuota que satisfacen les autoriza para 
ello, por la estación más próxima o más cómoda; 
puntualizándose en el escrito de la Cámara de Co
mercio e Industria de Teruel la contradicción que, 
a su juicio, existe entre lo que se consigna en los 
Coinsiderandos tercero y cuarto de la Real orden 
de 3 de marzo de 1928 y la parte dispositiva de la 
misma, por lo cual piden su revisión y aclaración.

Considerando que la forma de tributación de 
los inidiustriales facultados para remesar por su 
cuenta o la del comprador los artículos o gé
neros de su tráfico o especulación está. <le una 
manera clara y explícita, determinada en el pre
cepto conteilido en el artículo 26 del Reglamen
to de la Contribución industrial, que dispone taxa
tivamente que los comerciantes del número 21 
de la Seccióo segunda de la tarifa primera (que, 
sin duda alguna, son los industriales que por la 
importancia de la contribución que satisfacen y 
las modalidades de su comercio han de ser los 
qué gocen de mayor amplitud, justificada por la 
mayor cuota que abona'm para las operaciones de
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remisión o exportación, pues estos son los ac
tos c[ue los caracterizan), si tuvieren más de un 
escritorio, despacho u oficina para sus transac
ciones, pagarán tantas cuotas cuantos sean los 
expresados locales, y “si verificaron operaciones 
de embarque u otras propias de su industria en 
pueblos distintos del en que tiene su domicilio 
y están matriculados”, satisfarán también la 
cuota que en dichos pueblos les corresponda, como 
los demás de su clase: pero no habrán de sa
tisfacerla cuando encomienden aquellas opera
ciones a comisionistas de tránsito, Agentes de 
Aduanas o de ferrocarriles debidamente matri
culados en las referidas localidades, restricción 
a la que es indudable habían de someterse 
igualmente los demás industriales, como los 
vendedores al por mayor y especuladores cuan
do realizasen remesas en puntos distintos al 
en que estuviesen matriculados, pues otra cosa 
seria concederles, pagando menos cuota, mayo
res atribuciones que a los citados comerciantes 
del número 21 de la Sección segunda:

Considerando, esto no obstante, que la Real or
den de 3 de marzo de 1928, con espíritu de bene
volencia en favor del contribuyente, dispuso que 
los comerciantes facultados para remitir por 
cuenta propia o ajena sus artículos o pro-diuctos 
pueden hacerlo únicamente por la estación del 
punto de su residencia o por la más próxima o 
cómoda cu el tráfico si en aquél no la hubiere, 
siempre que se satisfaga la contribución por la 
mayor base de población que corresponda a am
bos puntos, sin que a lo’ dispuesto pueda darse 
más amplitud, ya que al acceder a lo pretendido, 
que es facturar 'fuera del punto de residencia de 
la cuota que en éste se satisface, sería desvir
tuar totalmente los preceptos en que se basan 
las facultades de remisión de que se trata;

Considerando que este criterio está igualmente 
sustentado en la Real orden de 9 de octubre de 
1908, puesto que implícitamente se reconocía cu 
la misma obligación de tributar por el lugar que 
tuviese mayor base de población al consignar 
que no se deducía perjuicio para el Tesoro por 
que los industriales matriculados en la capital del 
partido que por su mayor base dle población de
terminaba un aumento en las cuotas contributi
vas con relación a los demás pueblos, factura
sen en un lugar más próximo de menos impor
tancia considerando más cómodo- el tráfico;

Considerando que la doctrina sustentada en los 
Considerandos tercero y cuarto de la Real or
den de 3 de marzo de 1928, invocada por los in
teresados. no desvirtúa lo fundamental del cri
terio hasta ahora expuesto, ya que en aquéllos 
sólo- se aclara y puntualiza el derecho que exis
te a los industriales matriculados en pueblos que 
carezcan de estación de ferrocarril para efec
tuar las remesas por la más próxima sin tener 
que pagar dos cuotas, según prescriben los pre
ceptos legales vigentes, sino solamente la que 
corresponda al punto que tenga señalada la ma
yor base de población: y cualquiera que sea la 
expresión de los aludidos Considerandos, la par
te dispositiva de la resolución de que forman par
te. de modo expreso y terminante, como queda 
dicho, preceptúa que se satisfaga la mayor cuo
ta que la industria tenga señalada en el punto 
de residencia o en el de la expedición de la mer
cancía ;

Considerando que la aludida disposición de 3 
de marzo de 1928 fué dictada de conformidad con

lo informado por la Junta Superior Coihui^ 
de la Contribución industrial, integrada por» 
nuinos representantes de la Industria y d 
mercio; y

Considerando, por otra parte, que, según 
dispuesto por el citado artículo 26 del Reglan?-, 
to del Ramo, los industriales facultados para?, 
mesar por cuenta propia o ajena los articub 
géneros de su comercio, pueden realizar la-
pediciones por- el punto que estimen más cc 
niente, sin alteración alguna en la cuota (|ue< 
tisfagan. siempre que encomienden dicha< ■ 
raciones a comisio'nnstas de tránsito o .Agc?? 
de ferrocariles debidamente matriculados, pn 
cepto que puede ser extensible a los niayoriss 
y especuladores.

Este Ministerio, de conformidad con lo inÍR 
mado por esa Direción general, ha acordado ir: 
tener en todo su vigor- la resolución impugniL 
y. en su consecuencia, declarar que los ii 
tríales facultados para remitir por cuenta p? 
pia o ajena sus artículos o productos, puedenh 
cedo únicamente por la estación del punto 
su residencia, y, si en éste no la hubiere, pok 
rétnitir por la más próxima o más cómoda r 
tráfico, siempre que se satisfaga la contrihuci 
por la mayor base de población- que correspoc 
a ambos puntos.

c

<5

*

Lo que digo a V. 1. 
demás efectos. Madrid, 
P. D.. Vengara.
Señor Director general

para su cono:cimiento 
27 de ocffibre de !■

de Rentas públicas.
(“Gaceta’" 30 octubre 1931.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
Y BELLAS ARTES

PUBLICA
E

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las copias de las

5 
t

actas jo ’ 
das reglamentarias, remitidas a este - 
para la creación defiritiva de las Escuela-1-., 
cío-nales que se detallan en la adjunta relac- 
concedidias con carácter provisional a los tcT 
tiyos Ayuntamientos por Ordenes de Iq. 
29 de julio último (“Gacetas” del 5 y 19dejl 

t
C

y 8 de agosto), respectivamente; y
'remiendo en cuenta lo prevenido en las ni^ 
Este Ministerio ha tenido a bien dispo:'^ 
l.° Que se consideren creadas con ca^ 

definitivo las Escuelas Nacionales que 
en la relación que se acompaña, según en Ia 
ma se expresa, entendiéndose em algunos 
rectificada la concesión provisional de con^.'.,. 
dad con las propuestas formuladas por lo> 
tamientos e Inspecciones de Primera en5 
za correspondiente: y , ¿y

2.° Que por quien proceda, en los tei"' 
reglamentarios, se proceda al noinbraniien 
los Maestros y Maestras que habrán de 
tar las Escuelas que definitivamente se 
en virtud de esta disposición. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento)^^, 
efectos. Madrid, 21 de octubre de 1931-^' 
lino Domingo. _
Señor Director general de Primera

t
X
5

$
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SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 4.707.

Películas.— Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad, me participa ha autorizado la proyección 
de las películas:

«Congreso Hispano Americano de Cinemato
grafía española», «Piel blanca y piel roja», 
«Sherlok Holmes», casa Selecciones Filmófono; 
«Pez de tierra», «Estudiantes», «El ruiseñor», 
casa Universum Film; «(U. F. A.) S. A. la Vi
llana», casa Noticiario español.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y cumpli
miento.

Zaragoza, 31 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 4.702.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad carbunco bacteridia- 
no en el ganado lanar de los vecinos de Zuera, 
D. Manuel Fernando, D. Pascual Padilla, D. José 
Cativiela y D. Alfonso Dieste, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 2 del 
actual. '

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4,701.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Sebastián Espiao la 
instalación y funcionamiento de un motor en 
la calle de los hermanos Ibarra, número diez y 
ocho, con destino a su industria de material para 
odontólogo, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos 
diez y siete.de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de octubre de milnc^ 
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Emilio Gil la insta? 

ción y funcionamiento de un motor eléctricoe 
la calle Mayor, número trece, con destino i 
su industria de pastelería, se abre informaci? 
de diez días, durante los cuales serán oídosá 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala 
ción, conforme a lo preceptuado en el arfe 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas n 
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse dése 
el día siguiente al en que se publique este ann: 
ció en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono: 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de octubre de mil ñor 
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo

♦ * *
Habiendo solicitado D. Pedro Prat la insta! 

ción y funcionamiento de dos motores en las 
lie del Turco, número siete, con destino a su: 
dustria de fábrica de tejidos, se abre infonn 
ción de diez días, durante los cuales serán oidí 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta, 
cion, conforme a lo preceptuado en el artice 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzasm 
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse de 
de el día siguiente al en que se publique a; 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi 
cia.

Lo que se anuncia al público para su cono: 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, veintitrés de octubre de mil no" 
cientos treinta y uno.— El Alcalde, M. Saliii

Núm. 4.690.
Centro provincial de Telégrafos de Zarago^

Para dar cumplimiento a lo que dispon^ 
Real decreto de 18 de marzo de 1919,
art. 15 (apéndice núm. 4 del Reglamento f 
el personal subalterno de Vigilancia y ser^ 
del Cuerpo de Telégrafos, año 1917) y 60 r.. 
ción con los artículos 40 y 41 del Regk®e< 
orgánico del expresado Cuerpo, por acue- 
de esta fecha,

He dispuesto lo siguiente: •
l .° Se concede un plazo de dos nie^- 

contar desde la fecha de la publicación de
Orden en la Gaceta de Madrid, para Qj- 
funcionarios pertenecientes al personal d 
gilancia del Cuerpo de Telégrafos (CaPj5 .: 
y Celadores) que lleven más de diez an 
situación de supernumerarios, presente 
tancias solicitando reintegrarse al ser?11 
tivo. ei

2 .° Los funcionarios a quienes afee in
disposición que no las presenten en 61 
que se les señala en el apartado primero^.- 
caso de fuerza mayor, serán declarados 

i el escalafón como si hubiesen renunc । empleo.
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3 o Se recuerda a todo el personal de Vigi
lancia del Cuerpo de Telégrafos que se halle 
en situación de supernumerario la obligación 
en que están de volver al servicio activo una 
vez pasados diez años desde que se les conce
dió la licencia para separarse del servicio.

Loque de orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Comunicaciones se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1931. — El Dele- 
legado del Centro, José Viana y Martínez.

Núm. 4.719.
Servicio de Catastro de Montes de la 

17.a Región.
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Zaragoza-Soria.
A partir de la publicación del presente anun

cio y durante treinta días hábiles, se encontra
rán expuestas, en la secretaría del Ayuntamien
to de Romanos, las relaciones de característi
cas forestales de su término municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios y entidades interesadas, quie
nes podrán entablar, ante la respectiva Junta 
pericial y durante el plazo señalado, las recla
maciones que estimen convenientes y sobre los 
extremos que abarcan aquéllas.

Soria, 31 de octubre de 1931.—El Ingeniero 
de Montes, Jefe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz 
de Cenzano.

ñor Recaudación de Contribuciones de la provin- 
aiíii . cia de Zaragoza.
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. * Núm. 4.683.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deu

dores de paradero desconocido, por medio del
Boletín Oficial”.

Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con- 
tribaciones de la Hacienda en el pueblo de 
Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me ha 

0 lnstruyendo por débitos de contribución rús- 
1& corresPondiente a los años de 1916 al 
' u> ambos inclusive, he dictado, con fecha 

hoy» la siguiente
— No habiendo satisfecho los

OrFs Q06 a continuación se expresan sus 
re'^abiertos para con la Hacienda, ni podido 
A ‘áselos mismos por el embargo y venta 
la Dlenes muebles y semovientes, se acuerda 
b]e?ajenación en pública subasta de los inmue- 
(¿^P^tenecientes a cada uno de aquellos deu- 
cia ?,,lcuy° acto se verificará, bajo la presiden- 
v¡e¿‘señor Juez municipal, el día 13 de no- 
donhre de I93,f a las nueve de su mañana, sien- 
brar0]Staras admisibles en la subasta las que cu- 
^Pit rS terceras partes del importe de la 
deucj9 lzac^n- Nothiquese esta providencia a los 
y anf re.s al acreedor hipotecario en su caso, 
8e fijan?'e8e al público por pregón y edictos que 

jaran en las Gasas Consistoriales.

Relación de deudores e importe de los débitos.
1 Miguel Arrizabalaga, 170'82 pesetas.
2 Evaristo Arrizabalaga, 58'98.
7 Ambrosio Agred, 128'58.
8 Domingo zkgred, 157'31.

24 José Agudo García, 6'07.
27 Francisco Alcaín, 668.
29 Manuel Alda Repetidor, 7'70.
30 Salvador Alda Repetidor, 66'99.
31 Francisco Alda García, 7*59.
32 Manuel Alda García, 7'59.
18 Tomás Alejandre Bercebal, 106'38.
51 Francisco Arroyuelos, 567'06.
52 Manuel Arroyuelos, 102*97.
54 Antonio Bueno Sabastián, 126'86.
56 Cipriano Bueno Sebastián, 28'34.
66 Juan Antonio Bartolomé, 85'43.
67 Hermenegildo Bueno, 90'12.
70 Raimundo Bercebal, 15'17.
74 Mariano Bercebal, 22'11.
75 Blas Becerril, 32'15.
80 Domingo Carnicer, 578'11.
81 Pedro Casaús, 9'86.
82 Antonio Casado, 3'78.
83 Alejo Casado, 59'62.
84 Rosa Carnicer, 57'33.
86 Mariano Casado, 91*86.
87 Alejandro Casado, 14'65.
92 Antonio Casado, 138'05.
95 Nicasio Casado, 76'83.
99 Anacleto Casado, 200'57,

115 Manuel Cansado, 106*05.
20 Domingo Cetina, 156.

Mariano Cihuela, 6*04.
' 33 Tomás Cuenca, 56*40.

40 Juan Delgado Guirles, 18 74.
45 Lorenzo Diez Narvión, 71'09.
46 Pascual Diez Bueno, 7*22.
49 José Domínguez Guillén, 104*41.
89 Manuel García, 248*47.
64 Antonio García, 347*52.
67 Manuel García Alonso, 16*75.
68 Antonio García Gómez, 459*60.
69 Juan García Gómez, 80*22.
70 Millán García Martínez, 47'36.
72 Domingo García Arroyuelos, 231'15.
73 Domingo García Arrizabalaga, 67*27. 

175 Evaristo García Carnicer, 86*15. 
76 Tomás García Carnicer, 149'72.
77 Evaristo García Cortés, 193*52.
78 Francisco García Cuartero, 34'46.
81 Juan García García, 35'50.
83 José García Mínguez, 244'51.
84 Julián García Mínguez, 208*35.
87 Lorenzo García 7*56.

202 Sebastián Garcés, 138*97.
8 Cándido Gil, 7'59.

15 Norberto Gil, 4*55.
16 Domingo Gil, 2*25.
17 Claudio Gil, 346*69.
19 José Gil Júdez, 60*16.
20 Venancio Gil, 12 62.
26 Felipe Gómez, 7'56.
28 Juan Gómez, 7'49.
29 Venancio Gómez, 17'60.
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48 Silvestre Higueras, 100‘43.
49 Vicente Hernández, 34*93.
52 Manuel Júdez Urbanao, 9*11.
53 Bernardino Júdez, 2*61.
60 Juan Júdez López, 1.030*62.
61 Manuel Júdez, 616*70.
78 Cosme Lacal Carnicer, 12*20. 
90 Gregorio Lafuente, 1.406*78. 
94 Antonio López Miguel, 104*97. 
95 Claudio López, 2*28.
96 Domingo López, 712*99.

309 Blas Lozano, 53*24,
31 Mariano Lozano, 15*17.
32 Santos Lozano, 43*96.
33 Vicente Lozano, 46*45.
52 Antonio Martínez Lozano, 16*70. 
60 Basilio Martínez, 6*08.
62 Juan Martínez, 555*98.
63 Jorge Martínez, 11*39.
65 Manuel Martínez, 162*14.
66 Pascual Martínez, 18*27.
68 Manuel Martínez, 162*11.
71 Ramón Martínez, 15*17.
75 Manuel Martínez, 162*11.
83 María Medrano Morte, 53*35. 
85 Juan Medrano, 440*16.
89 Pedro Millán García, 106*62. 
92 Manuel Mínguez Pola, 115*81. 
94 Gregorio Mínguez, 25 67. 

295 Simón Mínguez, 202'22. 
414 Mariano Molina García, 4*98. 
448 Lambería Morte, 27*82. 

9 Santiago Morte, 208*43.
11 Serapio Morte, 91*01.
25 Raimundo Moreno, 9*10.
28 Felipe Monreal, 235*17.
30 Manuel Monreal, 316*43.
37 Manuel Morales García, 225*91. 
41 Antonio Moros Delgado, 15*93. 
43 Venancio Millán García, 207*19. 
48 Anacleto Navarro, 145*42.
49 Blas Navarro, 70*31.
51 Francisco Navarro, 78*22.
52 Manuel Navarro, 323*10.
55 Manuel Navarro García, 13*85. 
56 Manuel Navarro Donoso, 550*45. 
58 Rafael Navarro, 522*89.
59 Anastasio Navarro, 84*89.
71 Antonio Palacín, 4*70.
73 Epifanio Palacín, 266*18.
74 Manuel Pérez, 15*93.
82 Domingo Pérez, 1.110*78.
83 Ramón Pérez Viejo, 6*83. 
87 Andrés Pérez Alcaín, 952*44. 
92 Joaquín Pola, 122*14. 
93 Manuel Pola, 580'33. 
95 Iñigo Remacha García, 14*88. 

500 Simón Remacha, 793,64. 
1 José Remacha Vergara, 6*47. 
2 Manuel Remacha, 317*95.
4 Francisco Repetidor) 2*65. 

10 Prudencio Romero, 372*30. 
43 Pedro Sabroso, 13*74.
19 Donato Sabroso, 24*62.
26 Manuel Sabroso, 25*59. 
28 Vicente Sabroso, 9*88.

30 Simón Sabroso, 34*61.
31 Angel Sabroso, 23*22.
32 Domingo Sabroso, 30*81.
33 Higinio Sánchez, 238*41.
36 Pascual Sánchez, 518*75.
46 Manuel Santos García, 452*36.
48 Camilo Sebastián, 7*59.
50 Mariano Sebastián, 45*83.
51 Manuel Sebastián, 135*50.
58 Vicente Sebastián, 251*23.
71 Nicolás Soriano, 329*14.
72 Pascual Soriano Martínez, 984*79.
73 María Soriano, 125*44.
80 Antonio Tarragona, 629*56.
86 Domingo Tabuenca, 4*57.
88 José Tello García, 370*09.
89 Ramón Tello, 5167.
90 Carlos Ucelay, 101*55.
94 Joaquín Ullanas, 51*48.

602 Francisco Vergara Casado, 136*69. 
3 Manuel Vergara, 23 97.
5 José Vergara Bueno, 295*34.

16 Antonio Viejo, 4*37.
17 José Viejo, 607.

599 Isidoro Remacha, 116*38. 
616 Manuela Bueno, 189*27.

64 José Campos Polo, 554*49.
67 Juan Antonio Delgado, 66*07.
80 Dolores Fernández, 45*73.

698 Miguel Jiménez, 101*35.
99 Gabriela Jiménez, 74*80.

700 José Jiménez, 34*82.
5 Mariano Gallardo, 26'58.

16 Enrique Hidalgo, 87*51.
19 Esteban Hidalgo, 272*29.
24 Millán Inogés, 97*57.
27 Justo Júdez, 23*79.
28 Silveria Júdez, 3*64.
80 Antonio Lafuente, 16*69.
82 Salvador Landa, 393*41.
34 Manuel Lezcano, 66.
36 José Lozano, 117*86.
37 Miguel Lozano, 11*40.
44 Manuel López, 41*11.
61 Juan Mostajo, 48*53.
68 María Marín, 116*82.

808 Anacleto Pujadas, 172*28.
1 Romualdo Pérez, 66*12.

13 Serafín Perdices, 329*37.
19 Francisco Rubio, 286*54.
20 Mateo Romero, 89*87.
63 María Ucelay, 528*49.
64 Matea Ucelay, 135*53. ,
Y como quiera que los referidos deud^ 

no residen ni tienen persona que les 
te en este pueblo, ni han participado a la 
gación de Hacienda el lugar de su residen1 
la persona que ha de representarles, se le» e 
tiñca la subasta por medio del presente. 
por duplicado se remite a la Tesorería de a 
cienda, para que pueda acordar su insercio 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el ar 1 
154 del Estatuto de Recaudación. pe

En Moros, a 26 de octubre de 1931.— 
caudador, Santos Tarragona.
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SECCIÓN SEXTA
Las Pedresas. N.° 4.618.

Ampliada en esta Alcaldía la ordenanza que 
para el Repartimiento general de Utilidades rige 
hasta el 31 de diciembre de 1933, se hallará ex
puesta al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días; así 
como también quedan expuestas por igual 
tiempo de quince días las ordenanzas siguientes: 

La del arbitrio sobre el consumo de carnes. 
La de bebidas espirituosas y alcoholes.
La de inquilinato.
La de sal y electricidad. .
La de licencias que se expidan para indus

trias callejeras y ambulantes; y . .
La de derechos sobre cementerio municipal.
Las Pedresas, 26 de octubre de 1931.—El Al

calde, Pedro Gardún.
Sástago. N.° 4.599.

D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la villa de Sástago; 
Hace saber: Que la expresada Corporación, 

en su sesión ordinaria de fecha 24 del corriente 
y previa propuesta de la Comisión de Hacienda, 
informada favorablemente por la Secretaría-In
tervención, acordó, por unanimidad, aceptar la 
propuesta de transferencia de créditos dentro 
del presupuesto vigente, en la forma siguiente:

Pesetas.
Capítulo I, artículo III, partida I, 

consignación actual . . . ...........  
Aumento por transferencia............

Total ..............
1 apítulo II, artículo I, partida I, con

signación actual. . ... .................  
Aumento por transferencia.............

. Total . ...... .... 
Capítulo VI, artículo I, partida VI, 

consignación actual..................... 
Aumento por transferencia... ... .

Total ........... 
Capítulo XIII, artículo VI, partida II, 

consignación actual  
* umento por transferencia   

Total  • -. 
’ aPítulo XVIII, artículo único; con- 
^gnación actual    

‘ ^ento por transferencia .......
Total .. . . -..............

5.180*20
7__

5.187*20

600
150
750

1.400
500

1.900

800
200

1.000

1.300
800

2.100
8eis°-S Amentos anteriores, importantes mil 

cincuenta y siete pesetas, se cubri- 
Xir e°nJa consignación sobrante en el Capítulo 
t¡cu[arlícul.° partida II, quedando este ar- 

0 modificado en la forma siguiente. 
Baí"080*00 actual  4.000

8 Por transferencias ........ 1.657

Total........................... 2.313

Lo que se hace público en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, para que pueda ser exami
nado por los vecinos que lo deseen y puedan 
formular las reclamaciones que estimen perti
nentes.

El expediente estará a disposición del vecin
dario en la secretaría municipal durante las ho
ras de diez a doce, todos los días laborables, 
desde el siguiente día al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B. O. de la provincia.

Sástago, 26 de octubre de 1931.—El Alcalde, 
Eustaquio Barceló.

Daroca. N.° 4.714.
Confeccionado por el señor Alcalde y Secre

tario de M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Da- 
roca el presupuesto para atender a las cargas 
de Administración de Justicia de la Mancomu
nidad del partido de Daroca en el año 1932, se 
halla expuesto al público hasta el día diez y 
seis del venidero noviembre; para cuyo día se 
cita a los representantes de los pueblos para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial, a las do
ce de la mañana, para examinarlo, discutirlo y 
aprobarlo.

Daroca, 31 de octubre de 1931. — El Alcalde, 
Luis Millán.

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4 660.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Ejea de los Caballeros.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción accidental de 

la villa de Ejea de los Caballeros y su partido, 
por providencia de este día, dictada en méritos 
del sumario número 85 de 1931, sobre hurto 
de ¡un reloj a Beatriz Cerezuela González, ha 
acordado, que mediante la presente, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se cite a Manuel Sanz García, relojero, domici
liado en Gallur y cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en aquel periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción 
de Ejpa de los Caballeros, al objeto de recibirle 
la declaración que viene acordada; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en forma a re
ferido Manuel Sanz García, y por su ignorado 
paradero, expido la presente, que firmo en 
Ejea de los Caballeros, a 27 de septiembre de 
1931.—El Secretario judicial, Francisco F. Es
pinar.

Núm. 4.705.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación. _
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
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dad, se cita por medio de la presente cédula 
a Pilar Bizanzaiz y María Pérez, que han esta
do trabajando como tanguistas en el Dancing La 
Jota, y actualmente se ignora cual sea su actual 
domicilio o paradero, a fin de que dentro del 
término de diez días, comparezcan ante dicho 
Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo, al 
objeto de recibirles declaración como testigos 
en sumario que se instruye con el número 661 
de 1931, sobre estafa; con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjucio a que hu
biere lugar. , .

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
treinta y uno. — El Secretario, P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 4.680.
Tudela.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de la presente, acordada por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el núm. 99 del año actual, por ro
bo, se hace saber al procesado en dicho suma
rio Francisco Yeras Jistas, de veintiséis años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Ma- 
gallón, hijo de Matías y de Mercedes, y cuyo pa 
radero actual se ignora, que por auto de fecha 
30 de septiembre último se declaró concluso el 
sumario referido, y se le emplaza para que den
tro del término de diez días comparezca ante la 
Excma. Audiencia provincial de Pamplona por 
medio de Abogado y procurador que en la mis
ma le defiendan y le representen, con apercibi
miento que de no verificarlo le serán nombra
dos de oficio.

Tudela, veintiocho de octubre de mil nove
cientos treinta y uno.— El Secretario judicial 
licenciado, Manuel Yuste.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.642.
Luesma.

Para su provisión en propiedad, se anuncia 
la vacante del cargo de Secretario de este Juz
gado municipal, cuya dotación consiste en los 
derechos de arancel. ,

Los solicitantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al señor Juez municipal de este tér
mino, en un período de treinta días, a partir de 
la fecha en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Luesma, 26 de octubre de 1931.—El Juez 
municipal, José Gracia.

Núm. 4.709.
Villanueva de Huerva.

Para su provisión en propiedad, se anuncia 
la vacante del cargo de Secretario de este Juz
gado municipal, cuya dotación consiste en los 
derechos de arancel.

Los solicitantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al señor Juez municipal de este tér
mino, en un período do quince días, a partir de 

la fecha en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villanueva de Huerva, a 30 de octubre de 
1931.—El Juez municipal, David Anadón.

Núm. 4.616.
Vistabella.

D. Martín Domínguez García, Juez municipal 
de Vistabella;
Hago saber: Que en este Juzgado se halla 

vacante la plaza de S icretario, la cual ha de 
proveerse por medio de concurso.

Los aspirantes podrán solicitar, en el tér
mino de quince días, a contar desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
ante el limo. Sr. Juez de instrucción del parti
do o al de este Juzgado municipal, estando do
tado el referido cargo con los derechos de 
Arancel.

Vistabella, 27 de octubre de 1931.—El Jaez 
municipal, Martín Domínguez.

JUZGADOS MILITARES
Zaragoza.

D. Fortunato Jimeno de Pedro, Capitán délo 
fantería, Juez permanente de la 5.a Divisióo 
Orgánica e Instructor del expediente instrui
do contra el recluta de la 5.a Comandancia de 
Intendencia Emiliano Asín Lacuey, por haber 
faltado a concentracióa en el año 1928;
Hago saber: Que constando en dicho expe 

diente que el expresado Emiliano Asín Lacuet 
domiciliado últimamente en Barcelona (Horta 
grupo casas baratas, calle 11, núm. 510, sen^ 
en ignorado paradero, no pudiendo ser noM' 
cado de los beneficios de indulto que concMí 
el Decreto del Gobierno provisional de 14 ae 
pasado abril (D. O. núm. 85), por el presea 
edicto cito a dicho individuo para que comí 
rezca ante este Juzgado, calle Casa. Jime”, 
núm. 4, (Zaragoza), o manifieste su domiti 
dentro del plazo de quince días, a partir i 
fecha de publicación de este edicto, paraje- 
a cabo la correspondiente notificación, danao-^ 
por notificado por medio del presente, cas - 
continuar en ignorado paradero. f ¡. 

Zaragoza, 27 de octubre de 1931. — El w 
tán Juez, Fortunato Jimeno. .

P.^RTE NO OFICIAL
Núm. 4.723.

Junta de Alfardas de Osera de Ebro
En la secretaría de esta Junta de ^drzüd? 

durante el plazo de ocho días, se halla^ 
manifiesto los repartos do la huerta y de ^1, 
jana de las Viudas para el año actual 
al objeto de que puedan ser examinados P 
interesados y presentar las reclamación 
estimen conveniente a su derecho, inoi-^

Osera de Ebro, a 30 de octubre de ' 
Presidente, Ambrosio Celma.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


